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PERÍODO DE TRANSICIÓN 2021 – 2023 
Antecedentes



• Ley N° 27.541 del 27/12/2019 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en



el marco de la Emergencia Pública. Faculta a iniciar un proceso de renegociación



de la RTI vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario.



• Decreto N°1.020 de 17/12/2020 el PEN determinó el inicio de la renegociación



de la RTI, correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de



Transporte bajo jurisdicción federal estableciendo un plazo de la renegociación



de dos años. Es decir, resulta necesario extender el plazo indicado por el DNU.



• Resolución ENRE 74/2022 otorga un 46% de incremento de los valores tarifarios



a aplicar por DISTROCUYO al equipamiento regulado.



• Resolución ENRE 0539/2022 convoca a la presente Audiencia Pública con el



objeto de tratar las propuestas de las concesionarias de transporte, tendientes a



obtener una adecuación transitoria de tarifas.











SISTEMA DE TRANSPORTE 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL 
DE LA REGION DE CUYO
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POTENCIA DE TRANSFORMACIÓN INSTALADA EN LAS ESTACIONES 
TRANSFORMADORAS DE DISTROCUYO S.A.



Estación Transformadora Niveles de 
transformación [kV/kV]



 
  Potencia [MVA]
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(*) Capacidad instalada exclusivamente para compensación



Nivel de Tensión Cantidad Longitud total



220 kV 6 641 km



132 kV 17 635 km



Nivel de Tensión Cantidad Potencia Instalada



220/132 kV 13 1.415 MVA
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GESTIÓN DURANTE EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
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• Calidad del Sistema de Transporte de la Región de Cuyo
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GESTIÓN DURANTE EL PERÍODO DE TRANSICIÓN
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PROYECCION ECONOMICA - FINANCIERA



• Ingresos: sin actualizaciones
• Personal: planta completa con premisas de



aumentos escalonados.
• Opex: necesario para mantener la actividad de



O&M.
• Capex: necesario para sostener la Calidad y



disponibilidad que el Servicio requiere.
• Rentabilidad: Nula.
• Impuestos: incluyen IG, IVA y otros.
• Inflación: 60 %
• Tasa de Cambio: 166,50 - 269,9 $/U$S
• Penalizaciones: reales y previstas a liquidar por



CAMMESA en el período.
• 2022: real a octubre.



La proyección económica financiera ha sido realizada, considerando las premisas
macroeconómicas indicadas por el ENRE.



El resultado negativo, es coincidente con los requerimiento de ingresos necesarios para 
mantener la calidad, seguridad y confiabilidad del STDT. 
Ante eventuales diferencias entre las premisas adoptadas y las que realmente sucedan, 
deberán ser necesariamente  corregidas.



$ en miles 2022 2023
Saldo Inicio 360.901 -216.072
COBROS 1.510.071 1.701.661
Remuneraciones -918.837 -1.700.886
Opex -478.755 -870.501
Capex -402.679 -1.320.464
Penalizaciones -32.652 -136.824
Impuestos -275.748 -312.212
Rdos Financieros 90.632 -1.181.962
Saldo Mín. Operativo -69.006 -70.903
Saldo Final -216.072 -4.108.162
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Estimado 
s/Ptto. Nacional



Evolución de los Ingresos durante el Período de Transición   











CONCLUSIONES



• DISTROCUYO presta el Servicio Público de Transporte de E.E. con excelentes niveles de



calidad, pero inexorablemente está sufriendo un progresivo y continuo deterioro desde el



congelamiento de tarifas impuesto por la Ley 27.541, por cuanto resulta imprescindible, en



el menor plazo posible, recuperar un nivel de inversiones razonable y de forma continua en



el tiempo.



• La factura de energía eléctrica de un consumo medio de 450 kWh/bim. (rango de mayor



concentración de clientes), tanto en Mendoza como en San Juan, con montos mensuales de



$3.990 y $4.576 respectivamente en cada provincia, tienen un impacto ocasionado por el



incremento solicitado por DISTROCUYO menor a $40, es decir en el orden del 1% del monto



de la factura y apenas algo más de 1 $/día .



• En contrapartida, el Transporte de E.E. es el elemento clave de la cadena de abastecimiento



ya que los distribuidores y grande usuarios no pueden crear calidad, sólo toman la calidad



que este les brinda.











REQUERIMIENTOS



• En el marco fijado por la Ley 27.541 y el DNU 1020/2020, DISTROCUYO acompaña al Estado



Nacional, en cuanto requerimiento de fijación de un Régimen Tarifario de Transición hasta



diciembre de 2023, por cuanto resulta necesario extender el plazo original impuesto en el



mencionado Decreto.



• La PEF propuesta cuenta con las previsiones de ingresos suficientes para cubrir



estrictamente los requerimientos del Servicio (costos de Personal, Operativo, Inversiones e



Impuestos), para garantizar el funcionamiento operativo de la Empresa, con la seguridad y



calidad requerida por los Usuarios del Sistema de Transporte por Distribución Troncal de la



Región de Cuyo, por cuanto cualquier modificación en dicha PEF, afectara directamente la



prestación del Servicio.



• Los incrementos de ingresos deben ser otorgados a partir del 1 de diciembre de 2022, de



manera que los valores propuestos en la PEF estén alineados con las previsiones.











REQUERIMIENTOS



• Debe instrumentarse todo lo necesario, en tiempo y forma, para que al cabo del presente



Período de Transición, se dé inicio a un nuevo Período Tarifario regular, de acuerdo con la



Ley 24.065 y el Contrato de Concesión de DISTROCUYO.



• Debe considerarse el correspondiente recupero del Saldo Inicial puesto a disposición para el



Período de Transición.



• Para el supuesto en que las premisas adoptadas en la PEF se aparten de lo que realmente



ocurra, solicitamos que se instrumente un mecanismo de actualización, de manera que los



ingresos de DISTROCUYO se ajusten al menos trimestralmente ante modificaciones de las



variables macroeconómicas.



• Puesto que el PI, contiene equipos importados, solicitamos se prevea que el Estado Nacional



garantice la disponibilidad de los dólares necesarios, al tipo de cambio previsto en estas



premisas, para afrontar la compra de equipos y materiales expresados en dicha moneda.











MUCHAS GRACIAS 
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AUDIENCIA PUBLICA DISTROCUYO – 30 de noviembre de 2022 



1- Buenos días, en primer término, quiero saludar las autoridades presentes, al Sr. 



INTERVENTOR del ENRE – Walter Martello y en su nombre a todas las personas que 



integran el ENRE y que han hecho posible esta Audiencia. 



Mi nombre es Gustavo Dondero, me presento en esta Audiencia Pública en calidad de 



Director de O&M y Apoderado de DISTROCUYO.  



2- LA PRESENTACIÓN CONTIENE:  



I – ANTECEDENTES DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN 



II – DISTROCUYO 



III - EL SISTEMA DE TRANSPORTE DE LA REGION DE CUYO – DESEMPEÑO 



IV – PROYECCION ECONOMICA FINANCIERA 



V – CONCLUSIONES y REQUERIMIENTOS 



3- ANTECEDENTES DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN: 



• Ley N° 27.541 del 27/12/2019 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el 



marco de la Emergencia Pública. Faculta a iniciar un proceso de renegociación de la 



RTI vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario. 



• Decreto N°1.020 de 17/12/2020 el PEN determinó el inicio de la renegociación de la 



RTI, correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de Transporte bajo 



jurisdicción federal estableciendo un plazo de la renegociación de dos años. Es decir, 



resulta necesario extender el plazo indicado por el DNU. 



• Resolución ENRE 74/2022 otorga un 46% de incremento de los valores tarifarios a 



aplicar por DISTROCUYO al equipamiento regulado. 



• Resolución ENRE 0539/2022 convoca a la presente Audiencia Pública con el objeto 



de tratar las propuestas de las concesionarias de transporte, tendientes a obtener 



una adecuación transitoria de tarifas. 



4- SISTEMA DE TRANSPORTE POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGION DE CUYO 











 



 



DISTROCUYO es la empresa de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal, 



concesionada por el Estado Nacional, cuyo objeto es prestar el servicio de transmisión y 



transformación de energía eléctrica en la Región Eléctrica de Cuyo.  



Opera y Mantiene 1.276 Km. de líneas en 132 y 220 kV, y 10 Estaciones Transformadoras 



y 4 Parques de Interconexión con una potencia instalada de 1.415 MVA. 



5- GESTIÓN DURANTE EL PERÍODO DE TRANSICIÓN 



A efectos de interpretar correctamente la propuesta de adecuación de los ingresos de 



DISTROCUYO, resulta oportuno tener en cuenta los antecedentes más recientes 



asociados a la gestión de esta Transportista en el marco de la Ley N° 27.541 del 



27/12/2019 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva. 



Durante el presente Período de Transición, dando continuidad a nuestras políticas de 



gestión y en especial a partir de la última RTI dispuesta para el período tarifario 2017 – 



2021, mediante la Res. ENRE Nº 68/2017, DISTROCUYO ha venido desarrollando un plan 



integral de operación y mantenimiento de los activos dados en concesión, con objetivos 



claros dirigidos a brindar el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica para la 



Región de Cuyo con los mejores índices de Seguridad, Confiabilidad y Calidad 



5.1. Hecho que venimos cumpliendo como lo demuestran los índices que miden nuestra 



performance, alcanzando en los últimos meses un índice Lambda = 0,30 -  equivalente 



a cuatro fallas en los últimos doce meses y  



5.2. Una Disponibilidad Media “DIMA” = 99,9833 es decir sólo 146 horas de indisponibilidad 



para todo el equipamiento y por todo concepto, durante el mismo período).  



Todo esto mediante dos líneas de acción perfectamente complementarias: un Plan de 



Inversiones dirigido a atender los reemplazos de equipos con baja confiabilidad por 



obsolescencia o agotamiento de su vida útil y un programa de Mantenimiento inteligente 



incorporando modernas tecnologías, atendiendo las necesidades particulares de cada 



equipo.  



En cuanto al Plan de Inversiones asignado, si bien podemos afirmar que especialmente 



en los últimos años, dicho Plan es inferior al que dictan las reglas del arte, reducido 











 



 



sistemáticamente por no contar con los ingresos suficientes provenientes del 



producido tarifario, podemos mencionar que hemos ejecutado dicho Plan siempre 



alrededor del 90% respecto a lo proyectado, en particular, durante el presente 2022, 



excediendo el 100% de lo planificado. Aun cuando las condiciones macroeconómicas 



fueron radicalmente distintas a las previstas en la PEF 2022 (con una previsión de 



inflación y salarios del 33% cuando los resultados actuales están muy cercana al 100%). 



6- GESTION DURANTE EL PERIODO DE TRANSICION 



Con la promulgación de la Ley N° 27.541 del 27/12/2019 de Solidaridad Social y 



Reactivación Productiva, los ingresos de DISTROCUYO (al igual que el resto de las 



Transportistas de E.E.) dejaron de actualizarse, quedando con valores correspondientes 



a agosto de 2019.  



Con las restricciones que esta situación produce, se debió ajustar la totalidad de la 



operatoria, postergando inversiones y tareas que no implicaran en lo inmediato una 



afectación del Sistema de Transporte y consecuentemente el Servicio, situación que se 



informó al ENRE. 



6.1. Recién en febrero de 2022, luego de 31 meses sin actualización de los ingresos y dentro 



del proceso de revisión de carácter extraordinario de la RTI vigente, dictado por la 



mencionada Ley y del DNU 1020/20, mediante el cual esta Transportista solicitó un 



incremento de ingresos 110%, el ENRE emitió la Res. Nº 74 otorgando a DISTROCUYO un 



incremento del 46 %, basado en el reconocimiento parcial de costos (sin reconocimiento 



de la debida rentabilidad sobre el capital) e incluyendo premisas de evolución 



macroeconómicas para 2022 de inflación y tasa de cambio de 33% y 122 $/U$S 



respectivamente; mientras que en el mismo lapso, el costo medido por el índice de 



inflación, se incrementó en un 180%.  



La situación descripta, nos obligó inmediatamente a modificar los planes de 



mantenimiento e inversiones, ajustándolos a las posibilidades que permitiesen los 



reducidos ingresos y al mismo tiempo a recurrir la mencionada Resolución en sede 



administrativa, sin que a la fecha hayamos obtenido respuesta del ENRE a dicho Recurso. 











 



 



Sin perjuicio de lo manifestado, durante el presente año, condiciones técnicas propias del 



Sistema de Transporte, con numerosos elementos cerca de su límite de vida útil, hicieron 



necesario proceder al recambio en plazo perentorio de un transformador de potencia de 



30 MVA, interruptores de 132 kV y seccionadores de 220 kV, entre otros elementos, 



debiendo destinar los escasos recursos económicos a la compra de los mismos, y 



consecuentemente, acercando aún más el quebranto de caja operativa de la empresa, el 



que denunciamos al ENRE en reiteradas notas explicando la problemática y por tanto, 



solicitando una adecuación de los ingresos, fundamentalmente para cubrir los 



incrementos de precios que debe enfrentar esta Transportista en el contexto de alta 



inflación, donde el costo de personal, representa más del 60% de los actuales ingresos, 



no dejando margen para atender adecuadamente las exigencias del Sistema. 



7- PROYECCION ECONOMICA - FINANCIERA 



Entendiendo que en atención a nuestros reclamos como los del resto de las empresas de 



Transporte de E.E., y ante la convocatoria del ENRE presentamos nuestra propuestas de 



adecuación transitoria de tarifas para DISTROCUYO, dentro del Proceso de Renegociación 



de la RTI, la cual responde a cubrir los gastos de OPEX, Personal e Inversiones, 



estrictamente necesarios para mantener los niveles de seguridad, confiabilidad y calidad 



que exigen los Usuarios del Sistema de Transporte y el Contrato de Concesión de 



DISTROCUYO, ajustado a las siguientes premisas:  



• El impacto y cumplimiento de la inflación proyectada para el año 2023. 



• Atender la Renovación de Activos por Obsolescencia, Seguridad Pública.  



• Proyectos de mejora y modernización de la gestión. 



• Actualización de los ingresos tarifarios a partir de diciembre de 2022. 



Cabe señalar que el listado de inversiones, en su gran mayoría ya fue oportunamente 



revisado y aprobado por el ENRE mediante la Res 68/2017, manteniéndose pendiente de 



ejecución parte de ese Plan, por los motivos explicitados inextenso, por cuanto la 



solicitud de adecuación de ingresos, fundamentalmente se reduce a un pedido de ajuste 



por inflación.  











 



 



La Proyección Económica Financiera (PEF) requerida por el ENRE, esta ajustada a las 



premisas también precisadas por ese Ente, teniendo además en consideración que no 



representa ingresos en base a una Tarifa, definida en los términos de la Ley 24.065, pues 



sólo cubren costos de Personal, Opex, Capex e Impuestos, sin considerar la Rentabilidad 



de Capital Invertido (la cual corresponde, según el Contrato de Concesión, la mencionada 



ley y la razonabilidad de toda actividad económica).  



Esta PEF cuenta los ingresos actuales sin actualización, por cuanto obviamente arroja un 



resultado negativo, que justamente representa el necesario incremento requerido para 



el exacto cubrimiento de los costos, a efectos de mantener el equilibrio económico (sin 



considerar rentabilidad del capital invertido). 



Asimismo, es importante destacar que las premisas indicadas por el ENRE 



(principalmente índices de inflación y tipo de cambio), podrían diferir de las que 



realmente se produzcan y puesto sólo se plantea el cubrimiento de costos, existe la 



necesidad de instrumentar un mecanismo de ajuste de los ingresos para el 



mantenimiento del mencionado equilibrio económico. 



8- EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS DURANTE EL PERÍODO DE TRANSICIÓN 



Este gráfico, muestra que el esquema propuesto para el Periodo de Transición, solo 



resulta viable en el muy corto plazo, siendo por tanto imperioso comenzar un adecuado 



proceso de revisión tarifaria integral acorde a la Ley 24.065, los Contratos de Concesión 



y fundamentalmente la razonabilidad que impone la Concesión para la prestación del 



Servicio de Transporte, como elemento basal en la cadena de abastecimiento de energía 



eléctrica.  



9- CONCLUSIONES  



Finalmente y función de todo lo expuesto se pueden expresar nuestras conclusiones y 



requerimientos: 



• DISTROCUYO presta el Servicio Público de Transporte de E.E. con excelentes niveles 



de calidad, pero inexorablemente está sufriendo un progresivo y continuo deterioro 



desde el congelamiento de tarifas impuesto por la Ley 27.541, por cuanto resulta 











 



 



imprescindible, en el menor plazo posible, recuperar un nivel de inversiones 



razonable y de forma continua en el tiempo. 



• La factura de energía eléctrica de un consumo medio de 450 kWh/bim. (rango de 



mayor concentración de clientes), tanto en Mendoza como en San Juan, con montos 



mensuales de $3.990 y $4.576 respectivamente en cada provincia, tienen un impacto 



ocasionado por el incremento solicitado por DISTROCUYO menor a $40, es decir en 



el orden del 1% del monto de la factura y apenas algo más de 1 $/día.  



• En contrapartida, el Transporte de E.E. es el elemento clave de la cadena de 



abastecimiento ya que los distribuidores y grande usuarios no pueden crear calidad, 



sólo toman la calidad que este les brinda. 



10- REQUERIMIENTOS 



• En el marco fijado por la Ley 27.541 y el DNU 1020/2020, DISTROCUYO acompaña al 



Estado Nacional, en cuanto requerimiento de fijación de un Régimen Tarifario de 



Transición hasta diciembre de 2023, por cuanto resulta necesario extender el plazo 



original impuesto en el mencionado Decreto. 



• La PEF propuesta cuenta con las previsiones de ingresos suficientes para cubrir 



estrictamente los requerimientos del Servicio (costos de Personal, Operativo, 



Inversiones e Impuestos), para garantizar el funcionamiento operativo de la Empresa, 



con la seguridad y calidad requerida por los Usuarios del Sistema de Transporte por 



Distribución Troncal de la Región de Cuyo, por cuanto cualquier modificación en 



dicha PEF, afectara directamente la prestación del Servicio. 



• Los incrementos de ingresos deben ser otorgados a partir del 1 de diciembre de 2022, 



de manera que los valores propuestos en la PEF estén alineados con las previsiones.  



11- REQUERIMIENTOS 



• Debe instrumentarse todo lo necesario, en tiempo y forma, para que al cabo del 



presente Período de Transición, se dé inicio a un nuevo Período Tarifario regular, de 



acuerdo con la Ley 24.065 y el Contrato de Concesión de DISTROCUYO.  











 



 



• Debe considerarse el correspondiente recupero del Saldo Inicial puesto a disposición 



para el Período de Transición. 



• Para el supuesto en que las premisas adoptadas en la PEF se aparten de lo que 



realmente ocurra, solicitamos que se instrumente un mecanismo de actualización, de 



manera que los ingresos de DISTROCUYO se ajusten al menos trimestralmente ante 



modificaciones de las variables macroeconómicas. 



• Puesto que el PI, contiene equipos importados, solicitamos se prevea que el Estado 



Nacional garantice la disponibilidad de los dólares necesarios, al tipo de cambio 



previsto en estas premisas, para afrontar la compra de equipos y materiales 



expresados en dicha moneda.  
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